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  Nota verbal de fecha 22 de junio de 2021 dirigida al Presidente de 

la Asamblea General por la Misión Permanente de Finlandia ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de Finlandia ante las Naciones Unidas saluda 

atentamente al Presidente de la Asamblea General y tiene el honor de referirse a la 

candidatura de Finlandia al Consejo de Derechos Humanos para el período 

2022-2024, en las elecciones que se celebrarán durante el septuagésimo sexto período 

de sesiones de la Asamblea General, en 2021.  

 De conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, la Misión 

Permanente tiene asimismo el honor de adjuntar a la presente nota verbal las promesas 

y compromisos voluntarios de la candidatura de Finlandia, que reafirman que la 

promoción y la protección de los derechos humanos son al tamente prioritarias para el 

país (véase el anexo).  

 La Misión Permanente de Finlandia agradecería que la presente nota verbal y su 

anexo se hicieran circular como documento de la Asamblea General, en relación con 

el tema 118 d) del programa provisional.  

  

 * A/76/50. 

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
https://undocs.org/es/A/76/50
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  Anexo de la nota verbal de fecha 22 de junio de 2021 dirigida al 

Presidente de la Asamblea General por la Misión Permanente de 

Finlandia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Finlandia al Consejo de Derechos Humanos 

para el período 2022-2024  
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios con arreglo a la resolución 60/251 

de la Asamblea General 
 

 Finlandia tiene el orgullo de presentar su candidatura al Consejo de Derechos 

Humanos para el período 2022-2024. El país ya fue miembro del Consejo por un 

período de un año, que comenzó en 2006, cuando acababa de establecerse esa 

institución. 

 La democracia finlandesa se sustenta en el estado de derecho, y la Constitución 

protege fuertemente la dignidad humana, la integridad personal y los derechos 

humanos de todas las personas. En Finlandia, son elementos fundamentales del 

bienestar la confianza y el respeto mutuo entre individuos, así como las instituciones 

que mantienen esos derechos y valores.  

 Finlandia recalca la importancia del sistema internacional basado en normas, 

sus obligaciones y el carácter universal y vinculante de los derechos humanos. 

También subraya la importancia y la interdependencia de los tres pilares de las 

Naciones Unidas, paz y seguridad, desarrollo y derechos humanos, que se refuerzan 

mutuamente. Asimismo, enfoca el fortalecimiento de la cooperación multilateral de 

manera proactiva y constructiva.   

 Finlandia está firmemente comprometida con la universalidad, la 

indivisibilidad, la interdependencia y la interrelación de los derechos humanos 

consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos 

fundamentales aprobados, en particular, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. Asimismo, basa su propia política exterior y de seguridad, incluida la 

cooperación internacional para el desarrollo, en las normas y principios de los 

derechos humanos.  

 Finlandia es parte en siete de los tratados fundamentales de derechos humanos 

de las Naciones Unidas y reconoce que cada órgano creado en virtud de un tratado 

tiene competencia para examinar las denuncias relacionadas con los derechos 

humanos que se presenten contra el país. En calidad de Estado miembro del Consejo 

de Europa, también es parte en varios tratados regionales de derechos humanos y está 

sujeto a la jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Todos los 

Gobiernos deben rendir cuentas en virtud del derecho internacional de los derechos 

humanos.  

 Reconocemos la dignidad inherente a toda persona y el derecho de todas las 

personas a disfrutar plenamente de todos los derechos humanos, sin discriminación. 

Hace mucho tiempo que es prioritario para Finlandia fomentar la igualdad de  género 

y promover, proteger y hacer realidad los derechos de todas las mujeres y las niñas, 

tanto en el ámbito interno como en el internacional. Finlandia hace hincapié en que 

deben protegerse plenamente los derechos de las personas pertenecientes a minor ías 

o que atraviesan situaciones vulnerables. Asimismo, respeta y promueve el goce 

efectivo de los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los del pueblo sami, que 

vive en Finlandia y en los países vecinos.  

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
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 El papel de la sociedad civil y la colaboración con ella es un elemento 

indisociable de la promoción y la protección de los derechos humanos, en el plano 

nacional y el internacional. La institución nacional de derechos humanos de Finlandia 

y las organizaciones no gubernamentales desempeñan una función esencial en nuestra 

sociedad. En Finlandia, la gobernanza abierta y el acceso público a los documentos 

oficiales contribuyen a la transparencia y la rendición de cuentas, así como a la 

aplicación de los derechos humanos.  

 Finlandia tiene la convicción de que el cambio climático, la degradación 

ambiental, la pérdida de diversidad biológica y la pandemia mundial de enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) están exponiendo a la humanidad a dificultades sin 

precedentes en lo tocante a salvaguardar nuestras condiciones de vida y los derechos 

humanos.  

 Finlandia considera que el Consejo de Derechos Humanos es una piedra angular 

fundamental del sistema multilateral. Sería un honor para el país convertirse en uno 

de sus miembros con el objetivo de fortalecer el respeto de la universalidad de los 

derechos humanos para todas las personas.  

 Con ese espíritu, presentamos las promesas y compromisos voluntarios 

siguientes: 

 

  Promoción de los derechos humanos en el Consejo de Derechos Humanos 

y en todo el sistema de las Naciones Unidas 
 

1. Nos comprometemos a seguir impulsando la coordinación eficaz y la 

transversalización de los derechos humanos en todo el sistema de las Naciones 

Unidas. Acogemos con beneplácito el llamamiento del Secretario General a la acción 

en favor de los derechos humanos.  

2. Defendemos el aumento de la colaboración entre el Consejo de Derechos 

Humanos y el Consejo de Seguridad para prevenir y tratar de resolver los conflictos 

y potenciar la consolidación de la paz. 

3. Nos comprometemos a cooperar con todos los Estados para promover y proteger 

los derechos humanos de todas las personas. Concedemos gran valor al diálogo 

abierto y sincero. Tenemos la determinación de asegurar la participación verdadera y 

la cooperación estrecha con las organizaciones de la sociedad civil nacionales e 

internacionales.  

4. Nos comprometemos a ayudar al Consejo de Derechos Humanos a hacer frente 

a las violaciones de los derechos humanos en países concretos. Trataremos de 

defender la función del Consejo como foro para el diálogo sobre las cuestiones 

temáticas de derechos humanos. Tanto las cuestiones temáticas como las cuestiones 

relativas a países concretos requieren nuestra atención. También nos comprometemos 

a promover el papel del Consejo de Derechos Humanos en la prevención de las 

violaciones y abusos de los derechos humanos.  

5. Nos comprometemos a respaldar la independencia de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 

Tenemos la determinación de reforzar los mandatos especiales y otros mecanismos 

internacionales de derechos humanos y prestarles apoyo.  

6. Nos comprometemos a seguir esforzándonos por fortalecer la situación 

presupuestaria del ACNUDH, el Consejo de Derechos Humanos y los órganos de 

tratados. Nos comprometemos a seguir apoyando al ACNUDH con contribuciones 

voluntarias. 
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7. Nos comprometemos a ayudar al ACNUDH a ofrecer asistencia técnica sobre 

derechos humanos y creación de capacidad a nivel de los países y a nivel regional.  

8. Nos comprometemos a mantener la invitación permanente a todos los 

procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y a responder dentro 

del plazo especificado a los llamamientos y comunicaciones urgentes.  

9. Nos comprometemos a aprovechar con eficacia, al elaborar pol íticas y 

legislación, las recomendaciones recibidas por Finlandia de los órganos de tratados 

de las Naciones Unidas y las recomendaciones formuladas en el examen periódico 

universal. Nos comprometemos a seguir reforzando el mecanismo del examen 

periódico universal formulando recomendaciones serias y específicas.  

10. Nos comprometemos a ratificar la Convención Internacional para la Protección 

de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.  

11. Nos comprometemos a mantener un diálogo constante con los órganos de 

tratados de las Naciones Unidas, tanto presentando informes periódicos como 

mediante el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones. Del mismo modo, 

nos comprometemos a aumentar la transparencia en el procedimiento nacional de 

selección de especialistas de Finlandia para proponer su candidatura a órganos de 

tratados de las Naciones Unidas. 

12. Nos comprometemos a reforzar el cumplimiento a nivel nacional de nuestras 

obligaciones en materia de derechos humanos. El tercer Plan de Acción Nacional de 

Finlandia sobre los Derechos Fundamentales y los Derechos Humanos contendrá 

indicadores de derechos humanos que informarán la adopción de decisiones.  

 

  Apoyo a quienes defienden los derechos humanos 
 

13. Nos comprometemos a seguir respaldando de forma visible la labor y los 

derechos de los defensores de los derechos humanos, prestando especial atención a 

las defensoras de los derechos humanos, los defensores de los derechos humanos 

indígenas y los defensores de los derechos humanos relacionados con el medio 

ambiente. Intensificaremos los esfuerzos para cumplir nuestras directrices nacionales 

para proteger y apoyar a los defensores de los derechos humanos.  

14. Nos comprometemos a prestar apoyo a las instituciones y comisiones nacionales 

independientes de derechos humanos, las defensorías del pueblo y los organismos de 

igualdad, de conformidad con los Principios de París.  

15. Nos comprometemos a proteger y promover la libertad de expresión, la libertad 

de prensa y la pluralidad, tanto en espacios físicos como virtuales, y el acceso a la 

información y la accesibilidad de esta. Nos comprometemos a velar por que los 

defensores de los derechos humanos, los periodistas, los trabajadores de los medios 

de comunicación y otros agentes de la sociedad civil disfruten de todos los d erechos 

humanos con libertad, sin sufrir acoso ni represalias.  

16. Nos comprometemos a seguir tratando activamente de poner fin a la impunidad 

de quienes cometen los delitos más graves contra el derecho internacional y hacer 

frente a la situación de las víctimas y supervivientes de esos delitos.  

17. Nos comprometemos a trabajar para abolir la pena de muerte a nivel mundial. 

Nadie debería ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 
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  Disfrute de todos los derechos humanos por todas las mujeres y las niñas 
 

18. Nos comprometemos a seguir fomentando la igualdad de género y promoviendo 

los derechos y la igualdad de oportunidades de todas las mujeres y las niñas en toda 

su diversidad.  

19. Nos comprometemos a afrontar las formas múltiples e interseccionales de 

discriminación que sufren muchas mujeres y niñas y a promover un enfoque 

interseccional de la igualdad de género.  

20. Nos comprometemos a seguir abordando los derechos de las mujeres y las niñas 

con discapacidad como prioridad clave de Finlandia. 

21. Nos comprometemos a fortalecer la participación y la facultad para tomar 

decisiones públicas y políticas de todas las mujeres, incluidas las jóvenes. 

Promoveremos el derecho de las mujeres y las niñas a vivir sin violencia, lo que 

incluye el abuso y el acoso, tanto en espacios físicos como virtuales.  

22. Nos comprometemos a promover una comprensión amplia de la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos de todas las personas, así como servicios de salud 

sexual y reproductiva inclusivos y de alta calidad y una educación sexual integral, en 

todas las circunstancias.   

23. Nos comprometemos a seguir dedicándonos firmemente a la aplicación integral 

de la agenda sobre las mujeres, la paz y la seguridad.  

 

  Inclusión de la diversidad y refuerzo de la participación de todas las personas 
 

24. Nos comprometemos a promover y reforzar la participación plena, efectiva, 

equitativa y significativa de todas las personas, sin discriminación de ningún tipo.  

25. Nos comprometemos a afianzar los derechos de las personas con discapacidad, 

incluido su derecho a disfrutar de la vida sin violencia ni estigma ni discriminación. 

Finlandia está a favor de sistemas, estructuras y servicios inclusivos y accesibles para 

todas las personas con discapacidad. Asimismo, trabajamos para que puedan 

participar a todos los niveles, en la vida pública y la privada, y en las actividades de 

las sociedades en igualdad de condiciones con las demás.  

26. Nos comprometemos a seguir apoyando con firmeza la implementación de la 

Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad, que 

constituye la base de un progreso sostenible y transformador hacia la inclusión de la 

discapacidad en todos los pilares de la labor de las Naciones Unidas.  

27. Nos comprometemos a seguir esforzándonos por promover, proteger y hacer 

realidad los derechos de los pueblos indígenas y por aumentar su participación 

verdadera en las reuniones de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les 

conciernen. 

28. Nos comprometemos a proteger y hacer realidad los derechos de las per sonas 

pertenecientes a minorías, incluidas minorías nacionales, étnicas, religiosas, sexuales, 

lingüísticas y de género, de conformidad con las reglas y normas internacionales 

aplicables.  

29. Nos comprometemos a intensificar las iniciativas internacionales, regionales y 

nacionales contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia. 

30. Nos comprometemos a promover el derecho a la libertad de religión y de 

creencias, incluida la libertad de cambiar de religión. Hacemos especial hincapié en 

mejorar los derechos y situaciones de las personas pertenecientes a minorías 

religiosas. 
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31. Nos comprometemos a promover los derechos de las personas lesbianas, gais, 

bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTIQ+) y a seguir combatiendo todas las 

formas de discriminación contra ellas. Tenemos la determinación de intensificar el 

apoyo político a las personas y grupos LGBTIQ+ que defienden sus derechos.  

32. Nos comprometemos a seguir defendiendo que en toda acción humanitaria se 

tengan en cuenta las necesidades particulares de las personas que atraviesan 

situaciones vulnerables.  

 

  Los derechos humanos como protagonistas de la implementación 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
 

33. Respaldamos firmemente la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que se 

fundamenta en la Declaración Universal de Derechos Humanos y las normas 

internacionales de derechos humanos y da protagonismo a la igualdad y la 

discriminación en todos los esfuerzos.  

34. Nos comprometemos a aplicar un enfoque basado en los derechos humanos y 

los objetivos transversales de la igualdad de género, la no discriminación, la 

resiliencia ante el clima y el desarrollo bajo en emisiones en todas nuestras políticas 

y nuestra cooperación para el desarrollo.   

35. Nos comprometemos a fomentar que se haga más hincapié en la relación que 

existe entre el cambio climático y el disfrute pleno de los derechos humanos. 

Seguimos llevando a cabo y promoviendo una transición justa hacia un desarrollo de 

efecto neutro para el clima y la resiliencia ante el clima.  

36. Nos comprometemos a fomentar los derechos humanos al agua y el saneamiento 

y reconocemos que el agua potable y el saneamiento son esenciales para hacer 

realidad todos los derechos humanos. Se hará especial hincapié en las instalaciones 

de agua, saneamiento e higiene (WASH). Promoveremos un enfoque de la política 

hídrica internacional basado en los derechos humanos.  

37. Nos comprometemos a respaldar el derecho de todas las personas a acceder a 

una educación equitativa e inclusiva del más alto nivel de calidad, prestando especial 

atención a las niñas, las personas con discapacidad y las personas que atraviesan las 

situaciones más vulnerables. Prestamos especial atención a la juventud y la educación 

para todos en la respuesta a la pandemia de COVID-19 y la recuperación de la 

pandemia a nivel mundial. 

38. Nos comprometemos a seguir promoviendo la aplicación eficaz de los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos en el ámbito interno 

y en el internacional. 

39. Nos comprometemos a continuar respaldando firmemente la Hoja de Ruta del 

Secretario General para la Cooperación Digital.  

40. Nos comprometemos a fomentar un enfoque basado en los derechos humanos y 

la diversidad en lo que respecta a la participación en la gobernanza, el diseño, el 

desarrollo, la adquisición y la utilización de nuevas tecnologías, como la inteligencia 

artificial. En ese sentido, es crucial proteger el derecho a la intimidad y salvaguarda r 

los datos personales y confidenciales.  

41. Nos comprometemos a fomentar un desarrollo digital que impulse la igualdad 

de género y la no discriminación y respalde la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

42. Nos comprometemos a respetar, proteger, promover y hacer realidad los 

derechos humanos de todas las personas en Internet. Combatiremos la 

desinformación, el discurso de odio y la violencia de género en ámbitos virtuales con 
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todos los medios disponibles, entre otras cosas codirigiendo la coalición para la  

acción sobre tecnología e innovación para la igualdad de género de la campaña 

Generación Igualdad y a través de la coalición para la libertad de expresión en Internet 

Freedom Online Coalition.  

43. Nos comprometemos a reducir las brechas digitales aumentando las políticas 

inclusivas, la inversión y las competencias digitales de todas las mujeres y las niñas, 

así como de las personas con discapacidad.  

44. Nos comprometemos a seguir trabajando en favor de un enfoque de la 

ciberseguridad basado en los derechos humanos y para llegar a un entendimiento 

común de la manera en que el derecho internacional humanitario en vigor se aplica a 

las ciberoperaciones durante un conflicto armado.  

45. Nos comprometemos a colaborar para que todas las iniciativas de los planes de 

respuesta a la COVID-19 y de recuperación de la pandemia den protagonismo a los 

derechos humanos. Asimismo, trabajaremos para que ni la pandemia de COVID -19 

ni otras pandemias tengan consecuencias negativas permanentes respecto a los 

derechos humanos o la igualdad de género.  

46. Nos comprometemos a reconstruir para mejorar de manera más ecológica para 

las generaciones venideras, sin dejar a nadie atrás.  

 


